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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA CORRESPONDIENTE AL
ACTA N.º 18
11.ª SESIÓN ORDINARIA
En la ciudad de Salto, a los cuatro días del mes de diciembre de dos mil veinticinco, siendo la hora veinte, se reúne la JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO en SESIÓN ORDINARIA, bajo la presidencia de su titular, señor edil Enzo MOLINA, y con la asistencia de los siguientes señores ediles: 
TITULARES					SUPLENTES
CELIA BOTTARO			FAUSTINA DA CUNDA
NÉSTOR TECCO			ALEXANDER LOPE	
LUCÍA MINUTTI			RODRIGO DA ROSA
SOFÍA VIERA 			DOLLY PEREIRA
FACUNDO MARZIOTTE		NANCY GONZÁLEZ
JONNATHAN ARAMBURO	VICTORIANO TOUCON
JESÚS GRASSO			DANIEL LEWIS
FACUNDO ESTECHE		FABRICIO ÁLVEZ
PABLO DOS SANTOS		JOAQUÍN ELHORDOY
PABLO WILLIAMS			KATRINA FINOZZI
ULISES GONZÁLVEZ BRUM	JOSÉ DE LOS SANTOS
ROXANA COSTA			CARMEN ORTIZ
MATÍAS SUÁREZ			RAMÓN ROSCONI
MANUELA MUTTI			CRISTIAN SUÁREZ
MATEO YAQUE			ANA LA GRECA
JORGE DE SOUZA			MARÍA SILVA
MARIO FURTADO			JESÚS ESCOBAR
NATALIA LAGREGA		FABIANA SUÁREZ
EDUARDO VARELA		JULIO FLORES
REGINO LÓPEZ			LIDIA ARRIETA
ELDA ALBARENQUE		HEBER GIMÉNEZ
NILDA DÍAZ LÓPEZ		DANIELA SILVA
DANNY COELHO			JUAN IRABUENA
ANALÍA FERNÁNDEZ		CATALINA CORREA
JUAN ROCCA			HÉCTOR CANTINI
				TATIANA SUÁREZ
				SANDRA MÁRQUEZ
				WALTER CAMPOS
				JOHN ROSA
				MIRTHA GÓMEZ
				VALERIA BARBERA
				ROSANA FIGUEROA
				OMAR PIERLET
				MARLENE DORNELLES
				ALEXIS ESTEVA
Con licencia la señora edila Rosa BLANCO.
Actúa en Secretaría el Secretario General Dr. Pablo PERNA.
Como Director General de la corporación, señor Fernando MENONI.
Como jefa Departamento de Taquigrafía, señora Ana Gabriela MACCIÓ.
Como subjefe Departamento Administrativo, señor Jorge MORALES.
Asiste la señora Asesora Jurídica de la Corporación Dra. Cecilia EGUILUZ.
SEÑOR PRESIDENTE.- Buenas noches, señores ediles, bienvenidos a la 11.ª sesión ordinaria, acta n.° 18. 
Comenzamos con la 
MEDIA HORA PREVIA
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Roxana Costa. 
SEÑORA COSTA.- Buenas noches, señor presidente, buenas noches, señores ediles. 
Los vecinos del barrio Villa España solicitan que por favor se pueda resolver el tema del olor impresionante que hay en las cunetas que desde hace 15 o 20 años venimos sufriendo. Es imposible abrir puertas y ventanas, menos sentarse afuera en la vereda.
Empezó desde el tiempo de Caputto. Lavan las naranjas y desbordan las piletas con los químicos y se va por las cunetas hasta llegar al río. 
Hoy sería la empresa FRUTURA. 
Las cunetas van desde calle Paraguay todas por Guaraní, 6 de Abril, Invernizzi, por todo el arroyo Sauzal hasta el río. 
Esperemos que se solucione antes de que llegue el verano.
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a la comisión de Salud de la Intendencia, a la comisión de Salud, Higiene y Medio Ambiente de la Junta Departamental de Salto, al señor intendente y a la prensa en general. 
Muchas gracias, señor presidente. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila. 
(Murmullos en sala)
Antes de darle la palabra al siguiente edil, les voy a pedir por favor que cuando los ediles estén haciendo uso de la palabra guarden silencio. La misma solicitud va para la barra. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Walter Campos. 
SEÑOR CAMPOS.- Gracias. 
Señor presidente, señoras, señores ediles: Más allá de la creciente actualidad problemática que tienen de accesibilidad las personas con capacidades diferentes, me hago eco de una solicitud de la Asociación de Apoyo a personas con Capacidades Diferentes de Salto (AACADIS), fundada en el año 2021. Esta asociación apoya a las personas con capacidades diferentes y promueve su plena inclusión. En la actualidad carecen de un local fijo, lo cual dificulta indudablemente el acompañamiento emocional y social que necesitan, los talleres, reuniones y demás acciones que realizan. 
En la actualidad utilizan las oficinas de Género y Generaciones, pero es únicamente los días viernes. Este espacio no reúne la logística necesaria para sus objetivos. 
Lo que están pidiendo en esta oportunidad es la posibilidad de tener un local adecuado en comodato como espacio necesario para toda la actividad que vienen realizando. 
Por otro lado, esta asociación hace una invitación para el día miércoles 10 de diciembre a las 19 horas en el Mercado 18 de Julio, que se denomina “Jornada y Muestra “Capacidades que inspiran”, un evento de cierre anual de esta asociación y encuentro con distintas asociaciones y colectivos sociales. 
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea remitida a todos los medios de prensa, al senador Humberto Castro, a AFE, al intendente departamental, Dr. Carlos Albisu. 
Gracias. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Jesús Escobar. 
SEÑOR ESCOBAR. – Buenas noches, señor presidente, buenas noches a la mesa, buenas noches, compañeros ediles. 
Hoy quiero presentar un proyecto de larga data en el ámbito político de nuestro departamento, el del polideportivo o Plaza de Deportes n.° 3 en la zona sur. 
Este proyecto es realizado por nuestro equipo y otro proyecto sumado por una persona comprometida con el deporte, como lo es José Carvalho. Estos dos proyectos pueden colaborar con la idea de este gobierno, el cual ya anunció en hacer realidad este sueño. El fin de este proyecto es el mismo. Un chico en un gimnasio es un chico menos en la calle. Dicho esto, la idea consta de un polideportivo cerrado, dos canchas multiuso, pista de atletismo, piscina techada y en lo posible climatizada, cancha de fútbol 7 con césped sintético, espacio de juegos saludables e infantiles, cercado del perímetro con un material resistente ante cualquier atentado o destrucción del mismo. Una garita o un minidestacamento policial resguardando así el lugar. 
Existen dos lugares para realizar dicha obra en la zona, lo cual será encargado el gobierno de decidir en cuál la realizará. 
Como verán, este proyecto es ambicioso, y el fin es brindar a la sociedad y a las instituciones de la zona y de todo Salto, como son los liceos, escuelas, escuelas de tiempo completo, jardín de infantes, CAIF, instituciones inclusivas, una obra de todos para todos. 
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabas sea enviada a la comisión asesora de Deporte y Juventud de la Junta Departamental de Salto, al coordinador de Deportes, a la coordinadora de Juventud del gobierno de Salto y también a toda la prensa en general de nuestro departamento. 
Adjunto material de dichos proyectos. 
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil, se hará como usted lo solicita. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Nancy González.
SEÑORA GONZÁLEZ.- Buenas noches, señor presidente, compañeros ediles y funcionarios. 
En esta oportunidad traigo un reclamo de vecinos de Puntas de Cañas. Los mismos se encuentran muy preocupados por el estado del tramo final de la ruta Jones, a 140 km de la ciudad, entre los establecimientos La Verónica y Los Venados, que comprende aproximadamente 5 km.
Sabemos que el estado de la caminería rural que heredó esta administración es crítico. El descuido y la falta de mantenimiento ha hecho que transitar por el interior del departamento sea una odisea, y la ruta Jones es un claro ejemplo. 
Para los que no han tenido la oportunidad de ver cómo están los caminos rurales, pueden hacerse una idea tomando en cuenta el estado de las calles de la ciudad, pero cien veces peor.
Para colmo, la administración anterior realizó un trabajo que, la verdad, más que beneficiar perjudicó a quienes transitan por el lugar, dado que el emparche que hicieron tapó las canaletas laterales del camino, por lo que el agua se estanca en la propia calle generando un lodo que hace imposible la circulación en días de lluvia, además de los enormes pozos que son imposibles de esquivar.
Es por eso que le pedimos a esta administración, que está comprometida con mejorar la caminería rural, que intervenga a la mayor brevedad posible dicho tramo, porque como se puede apreciar en las imágenes que adjunté pero que hoy no se pudo pasar, el camino se encuentra intransitable, generando enormes perjuicios para quienes tienen que circular por allí. 
Solicito que la versión taquigráfica mis palabras sea enviada al señor Intendente Carlos Albisu y a la Dirección de Obras de la comuna; así como también a la comisión de Obras de esta corporación. 
Muchas gracias, señor presidente. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias a usted, señora edila. Se hará como usted lo solicita. 
SEÑOR PRESIDENTE.-Tiene la palabra el señor edil Ramón Rosconi.
SEÑOR ROSCONI.- Señor presidente, señoras y señores ediles: Siempre es muy complicado generalizar una particularidad. Digo esto porque quizás la situación que he estado padeciendo desde hace unos meses no sea solo mía. 
En el mes de setiembre de este año inicio un trámite en la mesa de entrada de la Intendencia departamental de Salto. A los pocos días se me notifica de tener una deuda en una moto de mi propiedad por atraso de patente. No me molestó la notificación, aunque era viernes y pasar por esa situación un fin de semana, amarga. Fui el lunes con la documentación verificando que había un error, porque llevé el comprobante de haber pagado al contado en el mes de enero. Por suerte se solucionó la situación. 
Sorpresa: a los pocos días, otra notificación, que no podía avanzar mi gestión por tener una deuda de una moto HME 927. Aclaro: no es la que mencioné en el párrafo anterior. 
A esta moto HME 927 en el año 2008 le había dado de baja por desuso y entregué la chapa a la intendencia, cosa que se comprobó. O sea, acá es donde aparece una sucesión de negligencias. Estamos dependiendo de la voluntad de funcionarios que hagan bien las cosas y que no nos afecten a los contribuyentes.
Ante esta situación de deudor ante la intendencia, no puedo avanzar en mi trámite. No quiero atribuir intencionalidad política en la situación que vivo. Y digo “vivo” porque la historia no terminó. Con mucha amabilidad algunas veces y otras no tanto, los funcionarios hacen lo que pueden. Pero reciben órdenes, como me lo han expresado.
El tema fue enviado al Congreso de Intendentes porque acá entró el tema del SUCIVE. Desde la Intendencia departamental de Salto se solicita intervención del vehículo mencionado, chapa y padrón, que generó deuda de patente estando depositada.
Personalmente más de una vez he llamado al congreso para solicitar se agilice el trámite del que soy rehén –y repito- por negligencia ajena, incluso mencionando el número de mantis que gentilmente se me proporcionó, el que hace referencia al seguimiento del reclamo. Esto lleva más de dos meses, por lo cual se debe dar celeridad en la solución. Fui a la Intendencia departamental de Salto por un trámite, por ese motivo me entero que soy deudor por negligencia ajena.
Señor presidente, señoras y señores ediles: ¿cuántos contribuyentes estarán en la misma situación sin enterarse? O sea, ser deudores por errores administrativos que tampoco se tiene mucho interés en solucionar. Creo que con voluntad e inteligencia se puede solucionar lo planteado; es poner a un funcionario a seleccionar las situaciones que menciono y se hace la gestión ante quien corresponda, así evitamos pésimos momentos.
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a las juntas departamentales de todo el país, al Intendente de Salto y al Congreso de Intendentes, esperando den instrucciones precisas de celeridad en los trámites de los contribuyentes, y no ocurran situaciones de negligencia, y todavía demoras en la solución.
Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil. Se hará como usted lo solicita.
Resta tiempo aún de la media hora previa. Si algún edil quiere hacer uso de la palabra para tratar temas de interés general… Si no es así, comenzamos con el Orden del Día.
SEÑOR ARAMBURO.- ¿Me permite, presidente?
SEÑOR PRESIDENTE.- Sí, tiene la palabra.
SEÑOR ARAMBURO.- Buenas noches, señor presidente y compañeros ediles.
Me gustaría incorporar como último punto en el orden del día…
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil, eso va después que termine el informe de presidencia y el archivo de los asuntos, por favor.
		Pasamos entonces al
ORDEN DEL DÍA
1.-	INFORME DE PRESIDENCIA.  
1.1.-   	ARCHIVO ART. 107 DEL REGLAMENTO INTERNO.
COMISIÓN DE ASUNTOS INTERNOS: ASUNTO N.°
 		336/2025.
COMISIÓN DE CULTURA: ASUNTOS N.°s 345, 353 Y
 		551/2025 Y OFICIOS N.°s 804, 866, 1100, 1118 Y 1137/2025.
         	COMISIÓN DEPORTE Y JUVENTUD: OFICIO N.°
 			714/2025.
COMISIÓN DE TURISMO Y TRABAJO: ASUNTO N.°
 		263/2025.
COMISIÓN INTEGRADA DE LEGISLACIÓN Y 
REGLAMENTO CON HACIENDA Y PRESUPUESTO: 
ASUNTO N.° 250/2023.
2.-      	INFORME DE COMISIONES. 
2.1.-	DEPORTE Y JUVENTUD
2.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
DEPARTAMENTAL EL PROYECTO DE AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN DEL “COMPLEJO DE PISTAS DEL PARQUE AUTÓDROMO CIUDAD DE SALTO”. (ASUNTO N.° 429/2025).
Pasamos al punto:
 1.-	INFORME DE PRESIDENCIA.  
Le voy a dar la palabra al señor secretario general a los efectos de que lea un informe.
Les comento que ayer, en la sesión de la comisión integrada de Legislación y Reglamento con Hacienda y Presupuesto, sucedió un reclamo de un edil que no le había llegado un mail con información que consideramos de relevancia. Hicimos los deberes, hicimos la investigación correspondiente y, en ese sentido, el señor secretario general va a leer el siguiente informe.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Salto, 4 de diciembre de 2025
Señor Presidente de la Junta Departamental 
Dr. Enzo Molina
Presente
De nuestra mayor consideración:
Ante la solicitud de información realizada por el señor edil Facundo Marziotte, referido a la consulta realizada por el señor edil Juan Pablo Rocca en la sesión de Comisión Integrada de Hacienda y Presupuesto con Legislación y Reglamento, el día 3 del corriente, en cuanto no había recibido la resolución municipal N.° 288/2025, debemos informar lo siguiente.
La Resolución Municipal 288/2025 fue ingresada como asunto entrado el día 21/10/2025 y fue ingresada en la sesión ordinaria de fecha 6/11/2025. 
La misma fue notificada a todos los señores ediles incluyendo al señor edil Juan Pablo Rocca en su casilla de correo roccaselgas@gmail.com desde la casilla de correo afinozzi@juntadesalto.gub.uy el día 29/10/2025 a la hora 16:15, es todo cuanto debemos informar.
Saluda a usted atentamente.
Abg. Fernando Menoni Sosa –Director General-.  Señora Mónica Silva Rodríguez -Jefa Departamento Administrativo-.
SEÑOR PRESIDENTE.- Con la lectura del mencionado informe, queda dilucidado el tema planteado ayer en la comisión integrada.
SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑOR MARZIOTTE.- Gracias, presidente, cortito.
Me parece importante esta cuestión que nosotros planteamos ayer con el edil Rocca, que –creo- después él vio que realmente le había llegado por algunas cuestiones estructurales y de funcionamiento.
Primero, corresponde que a todos les llegue la misma información, y eso es lo que tratamos de velar. Y segundo, el respaldo que da este informe –y por eso lo pedimos- a los funcionarios encargados de enviarlo. No me parece menor ese dato respaldando además el trabajo, que sabemos que siempre es con gran responsabilidad.
Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
En ese sentido, el edil Juan Pablo Rocca se comunicó conmigo en el correr de la tarde y manifestó exactamente lo que usted está mencionando.
Siguiendo con el orden del día:
1.1.-   	ARCHIVO ART. 107 DEL REGLAMENTO INTERNO.
COMISIÓN DE ASUNTOS INTERNOS: ASUNTO N.°
 		336/2025.
COMISIÓN DE CULTURA: ASUNTOS N.°s 345, 353 Y
 		551/2025 Y OFICIOS N.°s 804, 866, 1100, 1118 Y 1137/2025.
         	COMISIÓN DEPORTE Y JUVENTUD: OFICIO N.°
 			714/2025.
COMISIÓN DE TURISMO Y TRABAJO: ASUNTO N.°
 		263/2025.
COMISIÓN INTEGRADA DE LEGISLACIÓN Y 
REGLAMENTO CON HACIENDA Y PRESUPUESTO: 
ASUNTO N.° 250/2023.
SEÑORA FINOZZI.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Katrina Finozzi.
SEÑORA FINOZZI.- Buenas noches, señor presidente y compañeros ediles.
Solicito que se ingrese al orden del día el oficio n.° 1184/2025, de la comisión de Derechos Humanos, Desarrollo Social y Género.
Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración lo solicitado por la señora edila Katrina Finozzi.
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Aprobado.
SEÑOR ARAMBURO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Jonnathan Aramburo.
SEÑOR ARAMBURO.- Gracias, señor presidente.
Solicito que se considere como último punto del orden del día, el proyecto de resolución del Tribunal de Calificaciones y Ascensos que recientemente llegó a la mesa.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración lo solicitado por el señor edil Jonnathan Aramburo.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Aprobado.
SEÑOR GRASSO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Jesús Grasso.
SEÑOR GRASSO.- Gracias, señor presidente.
Solicito se agregue al orden del día una nota elevada por la Junta Departamental de Rivera hacia la Junta Departamental de Salto.
SEÑOR PRESIDENTE.- ¿Puede explicar, señor edil, por favor?
SEÑOR GRASSO.- Con motivo del viaje de la comisión de Desarrollo a exponer sobre una tarifa justa para el Norte del país, al departamento de Rivera, a la Junta Departamental de Rivera.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil, ¿usted va a informar al cuerpo de las gestiones que hizo la comisión en Rivera?
SEÑOR GRASSO.- Exactamente. La idea es dar nota justamente de eso, de lo que se hizo. Mandaron una nota de la Junta Departamental de Rivera, firmada por el presidente, estuvimos ahí con la comisión de Desarrollo exponiendo sobre el tema.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración lo solicitado por el señor edil Jesús Grasso.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Aprobado.
SEÑOR SUÁREZ.-Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Cristian Suárez.
SEÑOR SUÁREZ.- Buenas noches, señor presidente.
Primero que nada, voy a solicitar que se obvie la lectura de los asuntos entrados por ya haberse repartido.
Y, en segundo lugar, voy a solicitar que se ingrese como asunto fuera de hora, el asunto perteneciente a la comisión Integrada de Hacienda y Presupuesto con Legislación y Reglamento, el asunto n.° 547, expediente caratulado “Intendencia de Salto. Remite proyecto autorización a Intendencia de Salto a financiamiento”.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias a usted, señor edil.
Se pone a consideración la primera moción, de obviar la lectura de los asuntos entrados.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Aprobado.
Se pone a consideración la segunda moción presentada por el señor edil Suárez.
SEÑOR FURTADO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑOR FURTADO.- Simplemente para preguntarle al señor edil, que aclare qué es lo que pide. ¿Pide poner en consideración el asunto 547?
SEÑOR SUÁREZ.- Que ingrese como asunto fuera de hora, el asunto 547.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración lo solicitado por el señor edil Cristian Suárez.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Aprobado.
Pasamos a.
2.-      	INFORME DE COMISIONES. 
2.1.-	DEPORTE Y JUVENTUD
2.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
DEPARTAMENTAL EL PROYECTO DE AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN DEL “COMPLEJO DE PISTAS DEL PARQUE AUTÓDROMO CIUDAD DE SALTO”. (ASUNTO N.° 429/2025).
Se pone en consideración en general.
[bookmark: _Hlk215834805](Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Se pone en consideración en particular. Artículo 1.°.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
El artículo 2.° es de orden.
Pasamos al asunto entrado fuera de hora:
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, DESARROLLO 
		SOCIAL Y GÉNERO
DECLARAR DE INTERÉS DEPARTAMENTAL LA 
PRESENTACIÓN DEL LIBRO “MIS OJOS NO ERAN MÍOS” DE
LA AUTORA LUCÍA D’ANGELO SPOLITA. (OFICIO N.° 1184/2025)
Se pone en consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Se pone en consideración en particular. Artículo 1.°.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
El artículo 2.° es de orden.
Pasamos al punto:
[bookmark: _Hlk216094784]TRIBUNAL DE CALIFICACIONES Y ASCENSOS
En virtud que no hay repartido, el señor secretario general va a leer el proyecto del Tribunal de Calificaciones.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- 
TRIBUNAL DE CALIFICACIONES Y ASCENSOS 
ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO
PROYECTO DE RESOLUCIÓN:
VISTO: Que se encuentra vacante el cargo de subjefe del Departamento Administrativo, el que ha sido ocupado provisoriamente desde el 14 de junio de 2025.
RESULTANDO:	I) Que conforme a lo previsto en el Art. 42 del Estatuto del Funcionario, al igual que el convenio colectivo firmado entre la Junta Departamental de Salto y AFULECOM conforme a Resolución 93/2021 y demás normas análogas y concordantes, los cargos vacantes deberán de llenarse por concurso.
			II) Que el artículo 22 del Decreto 6.340/07 en su nueva redacción dada por el Art. 4 del Decreto 6.380/08 establece que el llamado a concurso deberá realizarse en un plazo máximo de seis meses de producirse la vacante, pudiendo la corporación ampliar dicho plazo.
CONSIDERANDO:	I) Que los seis meses previstos en la norma citada se cumplirían el 14 de diciembre de 2025. 
			II) Que el Tribunal de Calificación y Ascensos propondrá que la vacante sea ocupada por concurso, se solicitará prórroga del plazo para poder implementar el mismo. 
ATENTO: A ello, y a lo informado 
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO
RESUELVE:
Artículo 1.°.- Prorrogar el plazo de seis de meses a contar del 15 de diciembre de 2025 para ocupar la vacante de subjefe del Departamento Administrativo mediante concurso conforme a lo previsto en el Decreto 6.340/07 y demás normas modificativas, ampliatorias y análogas. 
Artículo 2.°.- Dese cuenta.
SALA DE SESIONES DE COMISIONES “BRIG. GRAL. MANUEL ORIBE” DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO A TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.
Sr. edil JONNATHAN ARAMBURO -Presidente-. Sr. edil MARIO KROEFF -Secretario Ad-Hoc-. Sr. FACUNDO MARZIOTTE -Edil-. Sr. PABLO WILLIAMS -Edil-. Sr. BRUNO MOREIRA -Edil-. Abg. FERNANDO MENONI -Director General-. Sr. ÁNGEL SUÁREZ -AFULECOM-. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles se pone en consideración en general el proyecto de decreto.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Se pone en consideración en particular. Artículo 1.°.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
El artículo 2.° es de orden.
Pasamos al siguiente punto:
[bookmark: _Hlk216095012]INFORME SOBRE ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN DE
		DESARROLLO DEPARTAMENTAL Y DESCENTRALIZACIÓN.
 		(SOLICITUD SEÑOR EDIL JESÚS GRASSO).
Tiene la palabra el señor edil Jesús Grasso para informar las actividades de la comisión de Desarrollo.
SEÑOR GRASSO.- Gracias, señor presidente.
Quien va a dar lectura de dicho informe es la edila Celia Bottaro.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Celia Bottaro.
SEÑORA BOTTARO.- Buenas noches, señor presidente. Buenas noches, señores ediles.
Concurrimos en el día de ayer a la sesión ordinaria del departamento de Rivera. 
Concurrimos: Lidia Arrieta, Jesús Grasso y mi persona para exponer el tema de la tarifa diferencial de UTE. 
En esa sesión estuvo exponiendo Jesús Grasso con sus respectivas gráficas en donde se hizo alusión a los tres ítems para fundamentar esa tarifa diferencial para los departamentos de Paysandú, Artigas, Rivera, Tacuarembó y Salto.
Todo esto tiene en relación a la emergencia climática que vivimos en los departamentos, temperaturas altas durante el verano. O sea, esa tarifa diferencial es justamente para el verano. 
En esos tres ítems se habló de la salud, que las altas temperaturas afectan la salud de la población y también repercute en el rendimiento laboral porque eso hace que durante las noches hay que prender el aire y conlleva un alto costo hoy por hoy.
También se lo fundamentó desde el punto de vista económico, desde el punto de vista del salario, que hace que hay una diferencia entre el salario del interior y el salario de la capital, de Montevideo. 
También se hizo referencia a la parte de educación, hacemos que estas altas temperaturas conllevan bajo rendimiento de los jóvenes en épocas de dar exámenes, como también se habló un poco del tema de la población en líneas generales de estos departamentos que están afectados por temperaturas que van de los 31, 40, 45 grados a la intemperie, donde hay una diferencia de 14 grados en relación al sur. El sur, porque tiene la influencia del mar y hace que la temperatura en sí nunca va a llegar a 45, 46 grados.
Toda esta exposición que fue muy bien estudiada por Jesús Grasso fue recibida con beneplácito por los integrantes de la junta de Rivera. 
Apoyan este proyecto y acompañan en todas las demás incursiones para la sumatoria de todos estos departamentos. Aún falta llegar a Paysandú, será esta próxima semana y Tacuarembó. Ah, perdón, Artigas y Tacuarembó. 
Eso es, en síntesis, señor presidente. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Muy bien, muchas gracias, señora edila.
Continuando con el orden del día, asunto fuera de hora, vamos a tratar el asunto:
[bookmark: _Hlk216095295]COMISIÓN INTEGRADA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO CON
		LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO
IDS. P/Of. N.° 1005/25 REMITE EXPEDIENTE N.° 35.863/2025,
CARATULADO: “INTENDENCIA DE SALTO. REMITE PROYECTO, AUTORIZA A IDS. A FINANCIAMIENTO”. 
(ASUNTO N.° 547/2025)
SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte. 
SEÑOR MARZIOTTE.- Gracias, presidente.
Buenas noches, compañeros.
Nosotros, en consenso con el ejecutivo, por supuesto la bancada, y más temprano con el coordinador del Frente Amplio, vamos a solicitar en virtud de la buena disposición que existió ayer de diálogo en la comisión Integrada, de la cual formamos parte, y de que siguen existiendo algunas cuestiones que se plantean con necesidad de información, vamos a hacer la solicitud de que este tema vuelva a la comisión, y que sea tratado, por lo menos, por una semana más, y podamos tener ese tiempo necesario para lograr los consensos necesarios que nosotros creemos son importantes para una cuestión que es de Salto, y como es de Salto nosotros entendemos que los tiempos de diálogo son importantes. 
La apertura que ha mostrado el gobierno departamental la va a continuar en ese sentido y por tal motivo es que estamos dispuestos a generar un nuevo tiempo de diálogo, de consenso, para que esta cuestión pueda seguirse charlando, hablando, viendo los detalles y que el día que lo podamos votar acá en la junta departamental el consenso sea lo mayor posible.
Estoy mocionando, presidente, que este asunto vuelva a la comisión Integrada de Legislación y Hacienda para seguir siendo tratado, después será la comisión la que decidirá si el gobierno departamental se debe presentar nuevamente o no, pero sí para continuar en el diálogo.
Muchas gracias presidente.
SEÑOR ROCCA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Juan Pablo Rocca
SEÑOR ROCCA.- Muchas gracias, señor presidente.
Buenas noches, señores ediles, señores edilas, presentes. 
Yo, la verdad, sorprendido, reconozco que no me lo esperaba. Porque ayer el argumento por el cual se votó para que hoy pasara a sesión, era de que existía una mayoría que fue elegida por la sociedad, por la población, que el Frente Amplio tenía que aguantar, que era el momento de proponer, que no había que discutir más, porque al Frente Amplio no lo iban a convencer, y nosotros no los íbamos a convencer. E incluso los gestos de cortar la sesión, porque iba muy larga, porque aburrían las preguntas. 
Valoro un montón la madurez en menos de veinticuatro horas, histórica, en el sistema político uruguayo, en veinticuatro horas recapacitar en ese término. Realmente nos sorprende, porque ayer nos habíamos llevado una desilusión, porque evidentemente las preguntas que hicimos no tuvimos las respuestas adecuadas, porque es inconsistente lo que se está presentando, y porque la propuesta del Frente Amplio era muchísimo más racional que discutir el presupuesto quinquenal. Que, por cierto, vamos a seguir insistiendo en que se tiene que discutir.
Por lo tanto, no queríamos dejar pasar esta oportunidad, porque no fue la tesitura de la discusión de ayer, evidentemente, y nos dijeron eso. Está acá, ciclo cumplido, de que no había que discutirlo más. Pero si hay que seguir discutiendo el Frente Amplio lo hará, y lo hará con la responsabilidad que lo hizo en la última sesión, y bueno, que sea lo mejor para Salto en esta resolución.
Pero no queríamos dejar pasar esto, porque la verdad nos sorprende un montón el cambio de actitud, y espero que el edil mocionante pueda argumentar como ayer, de forma efusiva, y que nos diga justamente de vuelta que el Frente Amplio tiene que escuchar y acatar. 		
Muchas gracias, señor presidente.
SEÑOR PIERLET.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Omar Pierlet.
SEÑOR PIERLET.- Gracias, presidente.
No sabemos qué pasó en estas horas, no lo explicó el edil Marziotte, ¿qué pasó? Descubrieron que en realidad no estaban los votos frenteamplistas a pesar de todo lo que decía desde hace tiempo la prensa chatarra, o descubrieron tal vez que el Partido Colorado no estaba dispuesto a practicarse la eutanasia.
Sesenta millones de dólares para que los administre un gobierno municipal al que “le importa un huevo de pato, el Desarrollo Social del departamento…” 
(Manifestaciones en las barras)
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil, le voy a pedir por favor que se dirija con respeto. 
SEÑOR PIERLET.- Señor presidente, huevo de pato me parece que no es ninguna…, pero le agradezco la…
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil, permítame un segundito.
A las barras le voy a pedir que si demuestran alguna actitud de desaprobación o alguna actitud que falte el respeto a esta sala de sesiones, voy a desalojar las mismas.
SEÑOR PIERLET.- Parafraseando un audio que está circulando últimamente en las redes sociales… Y que yo tenía la esperanza de que fuera una falsificación, pero no lo era.
Sesenta millones de dólares que se gastarán en cuatro años (especialmente en los dos últimos años del período) pero que terminarán de pagarlos, dentro de veinte años o más, los hijos y nietos de los salteños (muchos de los cuales aún ni siquiera han nacido).
Sesenta millones de dólares que le están pidiendo a muchos salteños que hoy tienen que trabajar toda una jornada en un laburo zafral, para volver a su casa al final del día con trescientos cincuenta pesos (si es que tienen la suerte de conseguir esa changa).
Sesenta millones de dólares que les piden a los mismos salteños que están necesitados de un plato de comida..., y a los que hoy ni siquiera se les permite comerlo en su vivienda junto a sus hijos..., porque se dice, que algunos avivados se llevan alguna porción de guiso de más para la casa o porque algunos hacen la cola para retirar el alimento y después lo tiran” (como dijo una autoridad de Desarrollo Social –o exautoridad de Desarrollo Social- en una entrevista radial que tuve el disgusto de escuchar).
Sesenta millones de dólares que le están pidiendo a gente mayor, niños, jovencitos y jovencitas, a los que a todos hoy se los obliga a exhibir públicamente su pobreza, su necesidad, y a caminar diariamente distancias considerables con el solazo del mediodía y temperaturas de 40 grado promedio para recibir la ayuda, porque ya no se les permite que vaya a buscarla uno de los integrantes de la familia.
Sesenta millones de dólares fresquitos y limpios de polvo y paja, para que los administre un intendente que ayer nomás tuvo que renunciar a un alto cargo, en medio de un escándalo; y al que el Parlamento Nacional por unanimidad de todos los partidos políticos incluido el suyo propio y el propio presidente de la República le exigieron que se fueran todas sus designaciones directas… y no solamente no se fueron, sino que a muchos de ellos durante muchos años más (bastante más de veinte) les seguirán pagando sus estupendos sueldos…¿quiénes? Otra vez los hijos y nietos de los salteños (muchos de los cuales aún ni siquiera han nacido).
Sesenta millones de dólares para arreglar una Avenida Oribe, que integrantes del actual gobierno municipal inauguraron hace once años anunciando que duraría veinte, pero duró seis meses. Y hoy les piden sesenta millones de dólares a los salteños para hacerla de vuelta, ocho años antes del tiempo que habían anunciado.
Sesenta millones de dólares para un ejecutivo que acostumbra “reinaugurar” obras a las que les da un par de manos de pintura, un hidrolavado y poco más, o les fija los tablones en mal estado del piso, con tornillos de techo, de fijar chapas de zinc. ¿Eso mismo harán con el Bernasconi? ¿Invertirán más dinero en la publicidad, que en la obra en sí misma?
Sesenta millones de dólares para que los administre un intendente que no parece dispuesto a administrar, si no es mediante “partidas extraordinarias”.
Hoy, mediante una partida extraordinaria de sesenta millones de dólares, que pagarán las próximas tres o cuatro administraciones, los próximos tres o cuatro intendentes, y los hijos y nietos de los salteños, muchos de los cuales aún ni siquiera han nacido.
Sesenta millones de dólares para que los administre un gobierno municipal en el que no podemos tener confianza (y por lo mencionado antes y mucho más, no se nos puede reprochar, si no se la tenemos).
Sesenta millones de dólares para un ejecutivo municipal al que no tenemos posibilidad alguna de controlar porque ya ha demostrado que no tiene en cuenta a los organismos de contralor ni a esta junta. 
¿Qué edil frenteamplista o de cualquier otro partido se arriesgaría a brindarle sesenta millones de dólares a este ejecutivo que, aunque quisiera, no podría brindarnos ninguna garantía real de cómo los administraría?
Sesenta millones de dólares para un ejecutivo que simplemente nos ha tenido un poco en cuenta últimamente, porque necesitaba dos votos (o más de ser posible) de nuestros ediles.
Pero que si la Coalición Republicana estuviera alineada y el Partido Colorado estuviera dispuesto a practicarse la eutanasia, necesitaría solamente dos miserables votos nuestros, que no van a tener.
Gracias.
SEÑOR FURTADO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Mario Furtado.
SEÑOR FURTADO.- Muy buenas noches, señor presidente.
Un poco en la línea de los compañeros, nosotros estamos de acuerdo que vuelva a comisión para seguir siendo tratado, pero queremos decir que nos mantenemos en la misma postura que se tomó ayer en la integrada, donde pedimos que primero se presente el presupuesto quinquenal y que después se vuelva a tratar este tema.
Esa es nuestra postura.
Gracias.
SEÑOR LÓPEZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Regino López.
SEÑOR LÓPEZ.- Gracias, presidente. Buenas noches a los ediles, a los presentes.
Debo reconocer que a nosotros nos sorprende, pero de manera asombrosa esto, cuando uno cree que la capacidad de asombro se termina, acá se amplía.
Porque anoche, cómo fue planteado, parecía que ya estaba todo resuelto, hoy el tema se retira y se plantea volver a comisión. Que nos parece bien, nos parece que ese tiene que ser el camino, que hay que seguir discutiendo, que hay que seguir profundizando. 
Ahora, la postura ya la dimos a conocer hace unos cuantos días y es la que de la forma que está presentada la solicitud de endeudamiento no la acompañamos.
Ahora, vamos a seguir realizando todas las preguntas que nos permitan aclarar y tener elementos sobre este tema.
Lo otro, es el planteo que hacíamos ayer en la comisión, donde por ser minoría no se votó, no se pudo tener en cuenta, que es la de primero discutir el presupuesto en base a la proyección que se tenga, posteriormente ver qué es lo que se necesita.
Para nosotros ese es el camino. Pero más allá de la sorpresa, nos congratulamos con esta decisión porque creemos que nos permite profundizar mucho más en la cuestión y tener las cosas mucho más claras.
Muchas gracias.
SEÑORA MUTTI.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra la señora edila Manuela Mutti.
SEÑORA MUTTI.- No podía no hablar.
Me van a enloquecer, ayer el nivel de soberbia con el que algunos ediles, hoy no entró a sala, les cuento que hoy no entró a sala, se ve que se asustó, dijo esta viene para mí. Ayer el nivel de soberbia y se les desarmó, ¿qué pasó?, se desarmó la coalición. ¿Perdieron los votos? ¿Los retiraron? ¿Una semana más va a cambiar? ¿Vamos a discutirlo de forma seria? ¿En una semana van a presentar el presupuesto? Porque nosotros estamos exigiendo eso, nosotros queremos que presenten el presupuesto para poder discutir de forma seria. Nosotros queremos que presenten el presupuesto para saber cuáles son los planes que tienen porque ayer no los presentaron. Vamos a tener que volverlos a llamar,  ¿van a llamar de nuevo a la intendencia para decirnos en forma oral lo que nos dijeron ayer? ¿Van a seguir estudiando? ¿Estudiando qué van a hacer?
Sugiero un tema para esta semana: hay setenta y cinco millones de OPP que todavía no se ejecutaron, tremendo tema porque están prometiendo, prometiendo y prometiendo y tienen plata. Hay que ejecutarla. Quieren hacer obras, ejecuten, hagan planes de obras, utilicen la plata que, si no, se va a un bolsón, hay que trabajar.
En una semana volvemos a discutir este tema, espero que no se les desarme la coalición y se siente el edil que está afuera parado mirando.
Muchas gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias.
Se pone en consideración la moción propuesta por el señor edil Facundo Marziotte de volver a comisión Integrada, el Asunto n.º 547/2025.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
No habiendo más puntos en el orden del día, se da por finalizada la sesión.
Señores ediles, muchas gracias.
(SIENDO LA HORA VEINTE Y CUARENTA Y CINCO MINUTOS SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES EDILES)
VERSIÓN SUJETA A CORRECCIÓN.
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